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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (2) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 

 

 
 

Teniendo en cuenta que a la fecha no se ha dado cumplimiento a la orden 

impartida mediante proveído del 13 de marzo de 2020, se requiere a la parte 

actora para que se sirva proceder de conformidad, esto es, agotar la 

notificación de la parte demandada. 

 

 
Notifíquese 

 

 

 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.B 
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Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A 

Demandada Antonio José Muñoz Muñoz y otro 

Asunto  Requiere a la parte actora 


